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COBII.RNO DE. CHILT
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MAT. :  Autor iza Act iv idad Sernam.

coNcEPctoN, 30 ülc rüüg
RESOLUC¡ON EXENTA NO
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TENIENDO PRESENTE:

La sol ic i tud presentada por el  Servicio Nacional de la Mujer,  mediante
misiva de fecha 23 de diciembre del año en curso.

VISTO:

Lo d ispues to  en  e l  a r t Ícu lo  19  N ' '13  de  la  Const i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado,
ar t ícu lo  4 le t ra  c )  de  la  Ley  No 19 .175 y  Decre to  Supremo N"  10BO de l  Min is te r io  de  ln te r io r
publ icado con fecha 16 de sept iembre de 1983

RESUELVO:

1. AUTORíZASE
de 10 00  a  13 .00  hrs . ,  en  ca l le  Aníba l  Prn to
Concepción.

la  reun ión  de  personas e l  d ía  12  de  enero  de  20 '10 ,
en t re  Bar ros  Arana y  O 'H igg ins  de  la  comuna de

La act iv idad en este acto autor izada t iene la f ina[dad real izar una Feria
Ciudadana de la Mujer en el  marco del programa "Educación e Información Provisional:  Un cambio
cultural  que Chi le y las mujeres esperaban", y cuyo responsable es el  Servrcio Nacional de la
Mujer,  representado por su directora (s) doña Maria Elena Bucle lbañez.

2. Los sol ic i tantes deberán adoptar los resguardos y coordinaciones
necesarias a f in de evi tar perturbaciones al  legi t imo ejercic io del derecho a reunión respecto de otras
organizaciones ya autor izadas a reunirse en los lugares públ icos anter iormente indicados, de modo que
dichos espacios públ icos pueda ser usado en su plenitud y con el  debido respeto por todos quienes
ouieran reunirse en conformidad a la normativa invocada.

3. COMUNÍQUESE a Carabineros de Chi le para su conocimiento v a f in de
que disponga los servicios pol ic iales que est ime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO)  -  ER|C AEDO JELDRES -  GOBERNADOR PROVTNCTAL
DE CONCEPCION -  VALESKA OPAZO DE LA FUENTE _  ASESOR JURIDICO.

,"",".L.q g-uq transcribo es para su conocimiento y fi Inentes
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VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURIDICO.
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Distr ibución
1.  Dest inatar io.
2.  Vl l l  Zona de Carabineros de Chi le .
3. Prefectura de Carabineros de Concepción
4. Prefectura Policía de Investigaciones.
5.  In tendencia Regional .
6.  Munic ipal idad de Concepcion
7.  Asesoría Jur id ica:
8. Ley de Transparencia.
L Correlativo.
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